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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO,I'4.-2O18.MDCC

Ceno Colorado, ? i A6ii 2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria N' 09-2018-MDCC de fecha 13 de julio del
año 2018 trató el pedido de apoyo formulado por la Asociación Cdstiana El Amor de Dios mediante Trámite
170921J14, el Informe Técnico N' 266-2017-SG0PU-G0P|-MDCC. et lnforme N" 0048-2018-AMG-SLR-
SGEP-GOPI-MDCC, Informe N' 328A-2018-SGEp-GOpt-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el artículo 194" de la Constitución política del perú de 1993. las
municipalidades provlnciales y disfitales, son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que, según lo denotado porel articulo
ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, ef numeral 112.1 del afículo 112" delaLey 27444,1ey del Procedimiento Adm¡nistrativo General
erige que por la facultad de formular peticiones de gnaciá, el administrado puede solicitar al titular de la ent¡dad
competente la emisión de un acto sujelo a su discrecionalidad o a su l¡bre apreciación, o prcstación de un
servicio cuando no cuenta con otro título legal específico que permita ex¡girlo como una pétición en interes
particulaI

Que, el artículo 87' de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, estipula que las
municipalidades provinciales y distritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podÉn
ejercer otras funcionesy competencias no establecidas especifcamente en la presente ¡ey o leyes especiales,
de acuerdo a.sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamente
a otros organismos públicos de nive¡ regional o nacional;

Que, a través del escdto s/n, signado con TÉmite '170921J14 la Asociación Cristiana El Amor de Dios
solicita apoyo para el mantenimiento de la infraestructura que ocupan en el que albetgan a niños desamparados
der¡vados de los juzgados de familia, así como del Min¡sterio de la Mujer y Poblacioñes Vulnerables;

Que, mediante el Informe Técnico N' 266-2017-SG0PU-GOP|-MDCC emit¡do por el Sub Gerente de.;.: Obras Públicas-se infoma que se ha realizado una visita al albergue Asociación Cristiaha El Amor de Dios" y
! . que se han verificado las necesidades de la mencionada institución, adjuntándose al mismo tomas fotográfical

.,r 
: para i¡ustrar el referido informe; así como el presupuesto que implica e[ manten¡miento en mención;

Que, a t¡avés del Informe N'0048-2018-AMG-SLR-SGEP-GOPI-MDCC la Esoecialista en Evaluación
de Proyectos en Fase de Invenión opina que es conveniente se brinde lo requerido, émpero que la Gerencia
de Desarrollo Socialse pronuncie respecto a lo pretendido;

Que, con Proveído N" '1523-2018-GDS-fi'iDCC el Gerente de Desarollo Social solicita cont¡nuar con
el trámite;

l\.4ariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: wr¡r'w.municerrocolomdo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municerrocolorado.gob.pe



MUNICIPAI-IDAD DISTRÍ TAL

CERR.O COLOR,A,f,}CI
"CUNA DEI, SILLAI¿"

Que, sobre el tema en examen el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, estimando
el presupuesto institucionalautorizado, es posible atenderlo solicitado acorde con la dispon¡bilidad presupuestal

existente.

Que, puesto asi de conocimiento de los miembros del Concejo Municipalen Sesión Extraordlnaria de

Concejo N' 09-2018-MDCC de fecha 13 de julio del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa,
con la respectiva dispensa de lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERO.- APROBAR el apoyo solicitado por la Asociación Cristiana El Amor de Dios
mediante TÉmite 170921J14, el que se debeÉ de realizar conforme a lo recomendado en el Infome Técnico
N" 266-2017-SGOPU-GOPl-MDCC, observando el marco presupuestal existente, que autorice la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización..

ARTÍCULO SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social, Gerencia de Planif¡cación
Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas, asi como a las unidades orgánicas
competentes el cumplimiento de lo decidido en sesión de concejo.

ARTÍCULo TERCERO.-DISPONER que Secretaria General cumpla con notificar y archivar la
presente resolución conforme a ley.

REC/STRESE, C OMU Ní QU E SE Y NÁA E SE
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